
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

1f' $JI! 
~ '!JI 
. ,,. ~\::st'. ~ 

·~;~ 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 65-11-7-1855 
EXP. 1263 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 7 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales con 

número CD-LXV-Il-2P-213 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión . 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE 
CULTURA Y DERECHOS CULTURALES. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VII al artículo 7 de la Ley General de 
Cultura y Derechos Culturales, para quedar como sigue: .. : _ 

Artículo 7 .- La política cultural del Estado mexicano, a través de sus órdenes 
de gobierno, atenderá a los siguientes principios: 

l. a IV . ... 

V. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus 
comunidades; 

VI. Igualdad de género, y 

VII. El goce efectivo de los derechos culturales de la persona ad~lta 
mayor. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las Legislaturas de las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán las armonizaciones normativas, conforme 
a lo dispuesto en el presente Decreto, dentro de los 180 días naturales siguientes 
a su entrada en vigor. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de Méxko, ·a 14 de febrero de 2023. 

ip. Sarai Núñez Ce ' 
Vicepresidenta Se retaria 
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